
Medellín, 23/12/2025

Doctores(as):

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental 
Parques Nacionales Naturales de Colombia

ALCALDES Y ALCALDESAS
Distritos y Municipios de Antioquia

DIRECTORES
Autoridades Ambientales de Antioquia

Asunto: Respuesta a radicados 2025010670059 - 2025010670082 y radicado del 
anexo 2025051274739 (PNNC – Reservas Naturales Sociedad Civil)

Cordial saludo;

En atención a la PQRS radicada al Departamento de Antioquia-Gobernación de 
Antioquia por el Dr. Guillermo Alberto Santos Ceballos, Coordinador Grupo de 
Trámites y Evaluación Ambiental de Parques Nacionales Naturales PNNC, damos a 
conocer a ustedes las directrices compartidas por dicha entidad con relación a la 
fijación oportuna de avisos, en el marco del trámite de registro de Reservas Naturales 
de la Sociedad Civil, ante Parques Nacionales Naturales de Colombia.

“El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 1076 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”, donde se compilaron los decretos 
reglamentarios del sector ambiente, entre los que se encuentran el Decreto 
2372 de 2010 “en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas”, y el 
Decreto No. 1996 de 1999 “Por el cual se reglamentan los artículos 109 y 110 
de la Ley 99 de 1993 sobre Reservas Naturales de la Sociedad Civil”.

Dentro del trámite de solicitud de registro de Reservas Naturales de la 
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Sociedad Civil, el Decreto 1076 de 2015, dispone en su Artículo 2.2.2.1.17.7, 
que Parques Nacionales Naturales de Colombia requerirá a las Corporaciones 
Autónomas Regionales y a las Alcaldías Municipales fijar los avisos 
correspondientes, con el fin de dar a conocer a terceros las solicitudes 
allegadas a esta entidad, dando cumplimiento al principio de publicidad.

Por lo anterior, PNNC solicita a las GOBERNACIONES, divulgar en la 
Alcaldías Municipales y en las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible, las directrices que se enuncian a continuación:

1. El aviso deberá permanecer fijado en la página web de la entidad, en la 
sección que esté destinada para tales fines o en la cartelera física durante diez 
(10) días hábiles, los cuales serán contabilizados de acuerdo con el horario de 
su entidad, desde la primera hora del primer día hábil, hasta la última hora del 
último día hábil. No se tendrán en cuenta como días hábiles, aquellos que no 
estén estipulados dentro de la jornada laboral en la página web de su entidad, 
tampoco se contarán los domingos o días festivos; en caso de fijar algún aviso 
después de la primera hora hábil de acuerdo con el horario de su entidad, se 
deberá fijar el aviso un día extra, con el fin de acreditar la publicación del aviso 
por un mínimo diez (10) días hábiles con todas sus hojas. 

2. El aviso debe estar diligenciado completamente, incluyendo la firma del 
funcionario encargado de realizar la publicación.

3. El aviso debe ser remitido junto con un oficio de respuesta, el cual deberá 
contener las siguientes características:

● La fijación del aviso no podrá certificarse “a futuro”, es decir, la 
fecha del oficio de respuesta no podrá ser anterior a la fecha de 
desfijación del aviso.

● Certificar por parte de la entidad las fechas de fijación del aviso.

● En caso de ser publicado en la página web, se deberá incluir el 
enlace (URL), que direccione al portal en el que se realizó la 
publicación, además se deberá remitir la captura de pantalla respectiva. 
Si la publicación se realizó en la cartelera física, se deberá presentar 
evidencia fotográfica que acredite el procedimiento.

● Contener firma manuscrita o digital de un funcionario de la 
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entidad, preferiblemente por la persona encargada de realizar la 
publicación.

● Ser remitido por correo electrónico institucional al buzón 
reservas.naturales@parquesnacionales.gov.co

● El aviso fijarse de manera pronta y oportuna, para no perjudicar 
a los usuarios solicitantes del registro.

La Gobernación de Antioquia, fijó esta notificación en la cartelera de “Notificaciones 
por aviso” / sección de la Secretaría de Ambiente, piso 1 Centro Administrativo 
Departamental (Alpujarra – Medellín), desde el día 23 de diciembre de 2025 por al 
menos 15 días hábiles.
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En caso de alguna duda, por favor comunicarse al correo electrónico: 
reservas.naturales@parquesnacionales.gov.co

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 353 
2400, Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722.

Felices fiestas

Cordialmente,

 BEATRIZ ELENA PABON ACEVEDO
 SECRETARIO DE DESPACHO
BEATRIZ ELENA PABÓN ACEVEDO
Secretaria de Ambiente
Gobernación de Antioquia 
Beatrizelena.pabon@antioquia.gov.co

Proyectó: Andrea Sanín Hernández
Profesional Universitario - Dirección de Sostenibilidad Ambiental y 
Cambio Climático
Andrea.sanin@antioquia.gov.co

Revisó: Luis Ángel Toro Arias
Abogado
Asesor jurídico del despacho
luis.toro@antioquia.gov.co
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